
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CIRCASIA-QUINDÍO 

 
Abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:                              Ejecutivo con garantía real  

Radicado:                            63190408900120210022500 
Asunto:                               Auto agrega comisorio y requiere 

Demandante:                       Miguel Antonio Quiroga Rocha 
Demandado:                        Ligia Mesa de Valencia – Jairo valencia    
Auto Sustanciación No.:      109 

 
 

Se agrega al expediente el despacho comisorio del 25 de enero de 2022, 
debidamente diligenciado, remitido por la Inspección Municipal de Policía 

de esta localidad. 
 

A su turno, una vez en firme este proveído, permanézcase el expediente en 

la secretaria por el término de 20 días, conforme a lo establecido en el 
numeral 8º del artículo 597 del C.G.P. 

 
De otro lado, se requiere a la parte interesada para que, en el término de 

30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 
notificar el mandamiento de pago a los demandados. 
 

De no efectuarse el trámite ordenado dentro del término antes indicado, 
quedará sin efecto alguno la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, de conformidad con los postulados del 
artículo 317 ibidem. 

  
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

 


